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El presente documento es una actualización del protocolo de instalación y organizador sujeto al 
Protocolo de actuación específico para Ligas Nacionales de Waterpolo 2021/2022, en adelante “el 
protocolo”, actualizado en febrero 2022, al que nos remitimos, basado en el protocolo de refuerzo de la 
RFEN para la vuelta de competiciones oficiales de ámbito estatal y carácter no profesional. 
 

En cada encuentro, la organización recaerá sobre el equipo local (organizador), que velará por la 
seguridad y por el cumplimiento de las medidas contenidas en este Protocolo y por todas aquellas 
medidas higiénicas y sanitarias que fueran de aplicación en el momento de la celebración de la 
competición. 
 
 

1. DESIGNACIÓN DE RESPONSABLES PROTOCOLOS COVID-19 
 
 

o Delegado de cumplimiento de Protocolo (DCP) de cada equipo: Se encarga de garantizar el 
conocimiento y cumplimiento de este Protocolo entre los miembros de su club/equipo. 
Responde al DCPG. Es compatible con el delegado de equipo. 
 

 Equipo Femenino PRIMERA DIVISIÓN: 
• Ana Arechavaleta Espinosa  

606824641  
 

 Equipo Masculino SEGUNDA DIVISIÓN: 
• Adrián Alexis Rodríguez Naranjo 

622080229  
 
 

o Responsable de Higiene (RH): Nombrado por el equipo local. Responsable del 
cumplimiento del protocolo desde que los equipos llegan a la instalación y durante la 
celebración del partido.  

• María Fernanda De Novales 653753309   
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o Delegado de Cumplimiento de Protocolo General (DCPG): Designado por la RFEN, supervisa 
el cumplimiento del Protocolo de la RFEN. Compatible con la del Delegado Federativo (DF). 

 
o Jefe Médico (JM): Designado por la RFEN responsable de la coordinación con el  personal 

sanitario para resolver incidencias de carácter sanitario relacionadas con la COVID 19 que 
surgen durante el desarrollo del partido. Con el fin de asegurar la correcta gestión de las 
incidencias de salud que pudieran producirse durante la competición la persona designada 
por la RFEN es: 

 
 Dr. José Ignacio Funes Atienza   jmligaswp@rfen.es   619779617 

Quien cuenta con el apoyo del Dr. José Daguerre Galindo jdaguerre@rfen.es 
 

2. INFORMACIÓN AYUNTAMIENTO DOS HERMANAS PARA COMPETICIONES FEDERADAS EN 
INSTALACIONES DE GESTIÓN DIRECTA 

 La fijación de horarios de celebración de eventos deportivos queda condicionada a la autorización 
previa de los mismos por la Delegación de Deportes, respetando en todo caso los protocolos vigentes 
y las medidas determinadas por esta en aras a garantizar la seguridad y salud de participantes, 
asistentes y personal de la propia instalación.  

 Que en las competiciones deportivas federadas oficiales que en ellas se desarrollen, además de los 
deportistas y cuerpo técnico reflejados en la posterior acta, se permitirá actualmente la presencia de 
público, y mientras los niveles de alerta lo permitan, quienes tendrán que inscribirse al evento 
rellenando el cuestionario de salud a tal fin que se habilitará un par de días antes de cada encuentro. 

 El club que actúe como local aportará colaboradores para garantizar la aplicación de sus propios 
protocolos de COVID, el correcto desarrollo del evento y la coordinación con los protocolos de la 
competición y de la propia instalación. 

 A fecha de revisión de este protocolo, el nivel de alerta sanitaria es CERO en el municipio de Dos 
Hermanas. El mismo puede sufrir actualizaciones en el si empeorase la situación de la pandemia, en 
cuyo caso se remitiría copia a RFEN / Ligas Nacionales de Waterpolo. 
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3. ACCESO Y TRÁNSITO POR LA INSTALACIÓN. 

 
El  USO de la MASCARILLA  será obligatorio en todo el recinto  para todas las 
personas asistentes (Jugadores/as, técnicos, delegados/as, árbitros 
acompañantes, público…), con las excepciones que marca el protocolo RFEN. 
 
Acceso  (entrada principal): 
 
45´ Equipos  
 
35´Árbitros/as y jueces auxiliares 
 

Posteriormente con el voluntario local 
entraran en el recinto de la instalación dirigiéndose a los vestuarios asignados (según plano general) 

 
La entrada a la instalación de cada equipo, así como de los árbitros/jueces y del personal autorizado 
debe ser escalonada para evitar que se mezclen y se concentren en los pasillos. 
 
Desde 20’ y hasta la hora del partido Público a grada previamente inscrito, habiendo realizado un 
formulario protocolo covid on line y desinfección de manos. 
 

4. VESTUARIOS 

 Antes de entrar a los vestuarios, se procederá al lavado de manos y desinfección del calzado para 
proceder al acceso. 

 Cada equipo tendrá asignado un vestuario,  así como el equipo arbitral; las mochilas y pertenencias se 
deberán depositar en las zonas de espera.  

 

Calle Arona 
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5. AREA DE COMPETICION  
 

La zona de competición será exclusiva para 
los participantes en el encuentro, equipos, 
delegado, auxiliares, árbitros, 
representantes RFEN y personal necesario 
para el desarrollo del mismo. Podrá haber 
fotógrafos siempre que hayan cumplido con 
todos los procedimientos establecidos. Para 
acceder a la piscina será obligatorio el uso 
de mascarilla, gel hidroalcohólico y seguir 
las indicaciones del personal de la 
instalación. 
 
 

6. FINAL DEL PARTIDO Y SALIDA DE EQUIPOS Y PÚBLICO 
 

Los equipos deberán abandonar el recinto de la piscina de forma escalonada los vestuarios en los 30’ 
posteriores al partido, abandonando la instalación directamente, evitando todo contacto con los 
deportistas, árbitros/as y jueces. 

Al finalizar el partido, todos deberán abandonar el banquillo y recinto de la piscina de forma 
escalonada con la mascarilla puesta hacia su vestuario correspondiente evitando cruces en todo 
momento.  

La salida de la instalación, se hará por la puerta principal de la instalación de forma escalonada por 
cada equipo, por lo que una vez cambiados todos los miembros de cada  equipo  saldrán  del  vestuario 
dirigiéndose, sin pararse, a la puerta de entrada de la instalación siempre acompañados por el 
voluntario local correspondiente. 

Del mismo modo el público abandonará ordenadamente y sobre la marcha la instalación justo al 
término del encuentro evitando formar corrillos en el hall y en la puerta del pabellón. 



 

Protocolo Covid-19 (actualizado 28 febrero 2022) 
Centro Municipal Acuático y Deportivo Dos Hermanas 

 
 

Ligas Nacionales Waterpolo 
   C.W. DOS HERMANAS PQS 

 
 
 


